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A: PÚBLBICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nio. 009-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir:

Quilo DM., 30 (le abril de 2024, a as 16h40.

AUTO l)E SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 009-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expcdienw: Escrito cii diez (ID) fojas, recibido 26 de nh,l de

2023 a la 09h47. en la Secretaria (ienerai de Tnbuna Contencioso Eeçtoral, suscilto

po’ el dtor Rafael Ovartc Mar.inez, agado Ismael Quintana Garzór, ahogado

Stephan Mora Valdé; y, abogado Aldr,i Gómez Valdiviezo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 El 29 de enero de 2024. se recibió cii Ja Secrctaria General del Tribunal Contencioso

Electoral un recurso subjetivo conlei,cioso eectoral interpuesio por el ingeniero Lucio

lidwin Gutiérrez Boitúa, presidente naciopial dei Partido Sociedad Patriólica: y el

abogado Braulio luis Ahdón Bennúdez. secretario ejecutvo de la niisina organización

polkica, en contra de [a Resolución Nro. I’LE-CNE-2-26-l-2024 de 26 dc enero de

2024, emitida porel PLeno del Consejo Nacional Electoral (Es. 95-101 vta.).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 009-2024-TCE; y

en virtud del sorteo electrónico efectuado el 30 de enero de 2024, según la razón sentada

por el secretario general del Tribunal. se radicó la competencia en el doctor Fernando

Muñoz Benitez (125. 102-104).

3-EJ 03 de abril (lc 2024, el juez de instancia, emitió sentencia dentro de la causa yen lo

principal resolvió aceptar el leclirso subjetivo contencioso electoial y declarar la nulidad

de la Resolución Nro. PLE-C’NE-2-26-J-2024 de 26 de enero de 2024, adoptada por el

¡‘Juno del Consejo Nacional Electoral (Vs- 786-796 vta.).

4. E! 05 de abrí de 2024. se recihíó en el correo ecclrónico de a Sec,eta,a Gene,uI del

TriSt,nal Con:encioso Elector-al. un escrito (irmado electiónicainenlc por [a doctora

Betcy Báez Villagómez, con el ctia a magíster Shiriarn Diana Ata,tai it Warnnutsar,

prcsidena y representante legal del Consejo Nacional Electoral, prcscntó recurso

horizontal de acaiaeióIi y ainpliaçión a a sentencia de 03 de abri de 2024, que aie

atendido por el juez de instancia ci 09 de abril de 2024 (Es. 803-808).
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5. El 12 (le abril de 2024. se recibió enel correo electrónico de la Secretaría General de
este Tribunal, un escrito firmado electrónicarnente por las doctoras Nora Guzmán
Galarraga y I3ct(y Báez Villagémez, con el cual la magíster Shiriarn Diana Atamaint
Waniputsar, presidenta y representante legal del Consejo Nacional Electoral presentó

recurso de apelación a la sentencia de instancia emitida el 03 de abril de 2024 (Fs. 815-

823 vta.).

6. El l6 de abril de 2024, se efectuó el sorteo electrónico para determinar al juez

competente para conocer el recurso de apelación interpuesto por [a magíster Shiriam

Diana Atairiaint Wamputsar, presidenta y representante legal del Consejo Nacional

Electoral. radicándose la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral, confomie la razón sentada por el secretario general de
este Tribunal (Fs. 838).

7. Mediante Memorando Nro, TCE-ATM-2024-0124-M de 17 de abril de 2024, el juez

sustanciador, solicité a la Secretaría General de este Tribunal, certifique quiénes son les

jueces que se encuentran habilitados para conocer y resolver el recurso de apelación
dentro de la presente causa.

8. El abogado Víctor E-Jugo Cevallos García, secretario general de este Tribunal,
mediante Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0073-M de 22 de abril de 2024,

certificó que el Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver el recurso de apelación
presentado dentro de la presente causa, está confonnado por los jueces: abogada Ivoniie

Coloma Peralta, doctor Ángel Torres Maldonado (juez susLnciador), doctor Joaquín
Viteri Llanga, magíster Guillermo Oitega Caicedo y abogado Richard Honorio
González Dávila

9. E] 23 de abril de 2024, el juez sustanciador de la causa, admitió a trámite el recurso
vertical de apelación en contra de la sentencia dictada por el juez u qiio el 03 de abril de
2024; y, dispuso se remita a la señora y señores jueces del Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral que resolverán el presente recurso de apelación, el expediente en
formato digital para e] estudio y análisis correspondiente.

JO. El 26 de abril de 2024 a la 09h47, se recibió en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral un escrito en diez (lO) fojas, con el cual los recurrentes,
illgen i ero Lucio Edwil) Gutiérrez Borbúa, presidente nacional dci Partido Sociedad
Patriótica: y, abogado Braulio Luis Ahdón Bermúdez, secretario ejecutivo de la misma

organización política, contestan al recurso de apelación interpuesto (Fs. 856-865 vta.).

Con los antecedentes señalados, en ‘ni calidad dcj ucz sustmiciador y de conformidad al

artículo 260 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Polhicas de la República
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del Ecuador. Código de la Deniocracia; en concordancia con el ailicuio 9 del

Reglamento de Trñrnites del Tribunal Contencioso Electoral, I)JSPONGO:

PRIMERO.— Que e] Consejo Nacional Electoral en el término de un (1) día, contado a

pa2lir de la notificación dci presente auto, remita los infonnes técnico — jurídicos así

corno todos los documentos reacjonados al análisis efectuado a los infones

económicos financieros presentados por el Partido Sociedad Patriótica desde el año

2015 al 2022.

SEGUNDO.- Notiflcar el contenido dci presente auto:

2.1 Al Consejo Nacional Electoral en la pci-sena de su presidenta Shiram Diana

Atriinninl Wampuisar y sus abogados patrocinadores en los ColTeos electrónicos:

asesoriajuridica’ájcne.goh.ec flo[auz[nanUC[ie.gah,eC; he:tyhacz:cne.gob.ec;

secretariageneralEcnegohec; inislwllesparaza1cnegob.ec: y, en [a casulla contencioso

electoral Nro. 003.

2.2 Al ingeniero Lucio Edwin Gutiérrez Borbúa y el abogado Braulio Luis Ahdón

Bermúdez. y sus abogados patrocinadores en los correos electrónicos:

di gidadecuador@hotrnail.co1n ihrauber63to;niail.com: rova,1ea,ovaitc-

qiiintana.com; iquintanaoyare-quintsna.com; smoraí(4oyane-qIIinlaIia.coni; aomcz

@ oyarte-quintana.cong despaehooyurie-quintana.com y en la casilia contencioso

dcctoraIÇro, 38.

2.3 A la Procuraduría General del Estado, en las calles A”. Amazonas N39- [23 y
Arizaga, yen la casilla contencioso electoral Nro. 001.

TERCERO.- Actúe el abogado Victor lItigo Cevallos García, secretario general del

Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- Publíqucse el contenido del presente auto en la cartelera viilual-página web

institucional www.tce.gob,ec

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.r’ Dr. Ángel ‘forres Maldonado Mse. Phd (c), JUEZ

TRIBUNAL CONTENCIOSO ILEC[O1tAL

Certifico.- Quitojí.M., 30 de abril tIc 2024.
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